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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Raiiicado: El 2020070002167 
Fecha: 15/09/2020 
Tipo: DFCRETO 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio 
de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 
artículo 300, numeral 9 de la Constitución Política, Yla Ordenanza 44 de 2019, 

y 

CONSIDERANDO 

a. Que la Ordenanza 28 de 2017 Estatudo Orgánico del Presupuesto en su 
artículo 90 Parágrafo 2°. establece que: "Los movimientos presupuestales 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de 
funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuestal, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación 
del presupuesto, se denominan "traslados presupuestales internos", los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 
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Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la 
solicitud de/jefe de cada órgano que hace parte del presupuesto general 
del Departamento a la Secretaría de Hacienda- Dirección de 
presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requiere el concepto 
favorable del Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental". 

Que la Secretaría de Gestión Humana, mediante oficio con Radicado 
2020020031509 del 26 de agosto de 2020, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, con el objetivo realizar un 
traslado presupuestal en el agregado de gastos de inversión de la misma 
dependencia. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto 
favorable al Director de Presupuesto, en el oficio con Radicado 
2020020032236 del 31 de agosto de 2020. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de 
agosto de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director 
de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuestal dentro 
del agregado de inversión con el fin de implementar una estrategia para la 
reapertura de la Oficina de Pasaportes, la cual permitirá ofrecer a la 
ciudadanía una mayor cantidad de citas disponibles para tramitar y 
obtener el documento, cumpliendo con los protocolos de bioseguridad y el 
tope máximo de aforo permitido. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
inversión en la Secretaría de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional, de 
conformidad con el siguiente detalle: 
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Fondo C.C. Pospre Á.Fun. Proyecto Valor Descripción 

Administración del 
Programa de atención 

0-1010 1124 A.17.1 370401000 100018001 70.000.000 al pensionado en la 
Gobernación de 
Antioguia. 

Total 70.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión 
en la Secretaría de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Fondo C.G. Pospre A.Fun. Proyecto Valor Descripción 

Fortalecimiento del 
modelo integral de 

0-1010 1124 A.17.1 370503000 070076001 70.000.000 
atención a la 

 
ciudadanía para el 
Departamento de 
Antioguia. 

Total 70.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 

Gqbernador de Antioquia (E) 

JUAN 7 UZ A AVIRI ÓEZ f¿~~ 
Secret6-ioje Secretaria d Hacienda 

'dJ NOMBRE FIR FECHA 

Revisó Orlando González Baena, Director de Presupuesto (E) 

Revisó Claudia Vélez Gallego, Asesora Jurídica 

Vo.Bo Héctor Fabio Vergara Hincapié, Subsecretario Jurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ontran ajvstada.a as normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para \a firma 

OGONZALEZB 


